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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 de nov¡embre de 2023

clRcULAR sA{322023

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL
INSTfTUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXrcO
Presentes

Con fundamenlo a lo establec¡do en el artículo 88, fracción XV del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y atendiendo lo d¡spuesto por el artículo 19,
fracción XlX, del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del lnstituto Electoral de la Ciudad
de México, que establece el derecho del personal de estructura con más de seis meses consecutivos
de servicios prestados al lnstituto, de gozar de dos per¡odos vacacionales al año de 10 días hábiles
cada uno.

Al respecto, hago de su conocimiento que el segundo per¡odo vacacional 2023, correspondiente a'10
días del presente año, se podrá disfrutar en el periodo comprendido entre el 18 de diciembre de
2023 al 12 de enero de 2024. Para ello, el personal de estructura que tenga derecho al disfrute de
dicho periodo deberá recabar la autorización de la persona Titular del Área u Órgano de Adscripción
en el "Formato Único de Autor¡zación de lncidencia", mismo que deberá ser remitido a la Direcclón
de Recursos Humanos por lo menos tres dias hábiles previos a la fecha de inicio del periodo que se
pretenda disfrutar, con objeto de prevenir la aplicación de descuentos ¡ndebidos.

No omito mencionar que, si por algún motivo las actividades que se desarrollan son impostergables
y resulta necesaria la permanencia de personal durante el per¡odo vacacional señalado, será
responsab¡lidad de la persona Titular del Area u Órgano, dejar a las personas ¡nd¡spensables para
cubrir las actividades de manera tal que las atribuciones del área funcionen en su totalidad.

Dicho personal podrá disfrutar de su periodo vacacional durante los meses subsecuentes, conforme
lo permita la carga de trabajo, sin que la solicitud exceda de un año posterior a la fecha en que haya
desaparecido la causa que ¡mpidiera el ejercicio de ese derecho.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Al rto Hóyo Rodríguez
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